
 

 

 
 Viernes 17 de mayo de 2024. 

21a. Sesión Extraordinaria  09:30 horas. 

 
 

Modalidad Híbrida 
- Salón de Sesiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

-  Videoconferencia. 

 

 
 

Orden del día 
 
 

1.  Lista de presentes y declaración de quórum legal.  

2.  Lectura y aprobación en su caso, del Orden del día.  

3.  
Lectura y aprobación en su caso, del acta de la vigésima sesión extraordinaria, 
celebrada el trece de mayo del año dos mil veinticuatro. 

ANEXO 

4.  
Proyecto de Acuerdo por el que se resuelve sobre la sustitución de diversas 
candidaturas a integrantes de Ayuntamientos del Estado de México, para el 
periodo constitucional 2025-2027; discusión y aprobación en su caso. 

ANEXO 

5.  

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Procedimiento para la 
verificación de las medidas de seguridad que deben contener las boletas 
electorales, Actas de la Jornada Electoral y Actas de Escrutinio y Cómputo de 
la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024; discusión y 
aprobación en su caso. 

ANEXO 

6.  

Proyecto de acuerdo por el que se aprueba el Tablero con información sobre 
candidaturas contendientes en la elección de Diputaciones Locales 2024 y el 
Tablero con información sobre candidaturas contendientes en la elección de 
Ayuntamientos 2024; discusión y aprobación en su caso.   

ANEXOS 



 

 

7.  

Proyecto de Acuerdo por el que aprueban las consideraciones para la 
asignación de cargos por el Principio de Representación Proporcional en 
Ayuntamientos, con la implementación del Sistema Informático de Apoyo a 
Cómputos; discusión y aprobación en su caso. 

 

8.  
Proyecto de Acuerdo por el que se solicita a las autoridades del Estado de 
México para que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven al adecuado 
desarrollo del Proceso Electoral 2024; discusión y aprobación en su caso. 

 

9.  Asuntos Generales.  

10.  Declaratoria de clausura de la sesión.  
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